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Ministerio de la Goternación 
ORDEN de 25 de Febrero de 194-9 por 

la que se deja sin efecto en todas 
sus partes la de 2 de Marzo de 1949. 
limo. Sr.: E l cambio de circuns

tancias operado eü el ú l t i m o a ñ o , 

Eor la creciente i n a u g u r a c i ó n de 
óteles y pensionés en casi todas las 

capitales y poblaciones importantes 
de España, hace ya inneceisario el 
mantenimiento de restricciones tem
porales de naturaleza gubernativa, 
que tuvieron por causa las ya supe
radas dificultades de alojamiento 
motivadora» de la Orden acordada 
en Consejo de Ministros fecha 2 de 
Marzo de 1948. 

En su vi r tud, previo conocimiento 
y acuerdo del Consejo de Miñistros, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto en todas, sus partes 
la citada Orden acordaba en Conse
jo de Ministros fecha 2 de Marzo 
de 1948. 

Lo digo a V. I . para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios-guarde a y . I . muchos años . 
Madrid, 25 de Febrero de 1949. 

PEREZ GONZALEZ 
«mo, Sr Director general del T u 

rismo. 848 

Gobierno Civil 
fle la nrormeia ie León 

C I R C U L A R 
Los señores Jefes de Pol ic ía . Co

mandantes de Puesto tie la Guardia 
dan 7 demás Agentes de la Autb r i -
^ a «ependientes üe la mía , procede fan a ia busca \ pTescülaciótí de Vi ; 

Mar t in González Prieto, de 15 a ñ o s 
de edad, hi jo de Mart ín y Casimira» 
natural de León, cuyas señas perso
nales son: de estatura m á t bien 
alto, algo rubio, ojos grandes y ne
gros, pelo cas taño m á s bien corto y 
peinado a raya, con el labio superior 
bastante abultado, vestía chaqueta 
de p a ñ o azul marino y p a n t a l ó n 
bombacho m a r r ó n rayado, gersey 
granate, camisa crema a rayas y ga
bardina oscura, calzaba zapatillas 
de p a ñ o negras. Desaparecido de su 
domici l io cal lé Láza ro del Valle n ú 
mero 8, el d ía 2; de ser habido se re
in tegrará al domici l io ya citado de 
sus padres. 854 

• • . *- / 
Relación de licencias de caza expe

dida por este Gobierno Civ i l du
rante el mes de Octubre de 1948. 

(Continuación) 
I d . 3.385. R a m ó n del Río Río, Cu-

rillas, i d . 
. I d . 3.386. Gregorio Luna Gil . Saha-

gún , i d . 
I d . 3;387. Casto Velasco F e r n á n -

nández , Codornillos. i d . 
I d . 3.388. Antonio Diez González, 

Gete, i d . 
I d . 3.389. Manuel Mart ínez Gutié

rrez, Casares, i d . 
I d . 3.390. Timoteo Rabaaal Alva-

rez, La Robla, i d . 
I d . 3.391. Francisco M a n r i q u e 

Quintana, Astorga,id. 
Id . 3.392. F ro i l án Pérez A r i a s . 

Montcjos, i d . 
I d . 3.393. Antonio Bui t rón Diez, 

Toreno del Sil, id . 
I d . 3.394. Entervino González Mo

rales, Viariz, i d . 
Id . 3.395. Pedro Fe rnández Mart í-

Devesa de Curueño, id . 
3.396. RuiuiíO Oiganlo Moro, | nn, 
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I d . 3,397. Francisco Colino Reai, 
Algadefe, i d . 

I d . 3.398. Nemesio Huerta Truche
ro, Sahagún , i d . 

I d . 3.399. Ar turo Prieto P r i e t o , 
Joara, i d . 

Id . 31400. Nemesio Prieto Rodr í 
guez, i d . , i d . 

I d , 3.401. Pedro Crespo L ó p e z , 
Montejos, gajgo. 

I d . 3.402. EpigmeiiiQ Maclas Mar
tínez, Vilecha, i d . 

I d . 3.^03. Gerón imo Grande Man-
ceñ ido , Zotes del P á r a m o , i d . ' 

I d . 3.404. Manuel Barrio Muñiz, 
Cebrones del Río, 4.* 

I d , 3.405. Aristides Ferrero Rodr í 
guez, Sunta María del P á r a m o , id . 

I d , 3.406, Vicente Diez Antón, V i -
llaverde Arcayos, i d . 

I d . 3,407. Pablo Diez Láiz, San A n 
drés del Rabanedo, i d . 

Id* 3.408. Miguel F e r n á n d e z "Abe-
lla, León, i d . 

Id . 3.409- Manuel Gutiérrez Hidal 
go, Trobajo del Camino, i d . 

I d , 3.410, S a n t i a g o S a n t a m a r í a 
Martínez, Guséndos de los Oteros, 
idém. 

I d , 3 , 4 Í 1 , Bautista GallegniUos Ro
dríguez, Azadinos, i d . 

I d . 3.412. Juan Francisco S O 1 i s 
Folguera, León, i d . , 

I d . 3.413, Manuel ^ l anceñ ido Prie
to, id . , id . ' 

I d . 3.414. Pedro Diez F e r n á n d e z , 
id„ i d . 

I d . 3.415. Pedro F e r n á n d e z Carne
ro, Val deras, i d . 

I d , 3.416, Eloy Alonso González , 
Tendal, i d . 

I d . 3.417, Lucas Trapero Gallego, 
Mata l íana , galgo. 

I r z , San'n 
Zacar ías Aleqre Goi 

L 



I d . 3.419. Celestino de ' Prado Lo-
zanó , Ei Burgo Ranero, i d . \ 

I d . 3.420. Esttbau del Pozo García, 
San Adr ián d«l VaUe, i d . 

Id . 3.421. Baudilio Posado Cubero, 
cuarta. 

I d . 3.422. Juat í Antonio Rodríguez 
RÍOS, Puebla de Li l lo , i d . 

I d . 3.423. Ále íandró de Godos Sol
tura, Galteguillos de Campos, i d . 

I d . 3í424í Adolfo González Torba-
do, id . , í i . 

I d . 3.425. Isaías González Torba-
do. id . , i d . ; 

I d . 3.426. Ricardp Robles Ibán, 
Idem. > 

I d . 3,427. J o a q u í n Sierra Alonso, 
i d . , id . 

I d . 3,428. Ví ta l iano Mencía Lane
ro, Joarilla de las Matas, i d . 

I d . 3,429. Vicente Láiz Trobajo, 
Ferral del Bernesga, i d . 

I d . 3.43o. Foustino García Villafa-
ñe, Arcahueja, i d . 

Td. 3.431, Auripides Montes Gon-
zález, Vi l lavidel , id , -

I d . 3.432, José F e r n á n d e z García, 
Los Bayos, i d . • 

I d . 3,433. Emi l io Prieto García , 
VillamarcO, i d . 

I d . 3.434. Saturnino Alvarez Vega, 
Adrados de Órdás , i d . 

I d , 3,435. Gregorio Alvarez Diez, 
id . , i d . 

I d , 3.436. JaBcinto Alvarez Fran
cisco, Vil lademor de la Vega, i d . 

Id . 3.437, T o m á s Cas tañón Gutié
rrez, Kioscuro , id . 

I d . 3.438. Primo F e r n á n d e z Fer 
nández , Vi l labl ino , i d . 

I d . 3.439. Indalecio González Ro
dríguez, La Granja San Vicenle, id 

Id . 3.440. Angel Raga Nazabal, To
rre del Biérzo, i d . 

I d , 3,441. Miguel Juan Franco 
Crisuela del P á r a m o , i d . 

I d , 3,442. \ngel Sánchez Franco 
Santa María del P á r a m o , id . 

W. 3.44-3. Porfirio Solía Rojo, Val 
despino Vaca, i d . 

I d . 3.444. Grescenciano T e r b a d ó 
Rojo, San Pedro dejas Dueñas , i d . 

I d . 3.445, Nicanor Bar to lomé Tor 
bado, Valdespino Vaca, id. 

Id . 3.446. Angel Alvarez Medina 
Gistierna, i d . 

I d . 3.447. Teodoro Rodríguez A n 
drés , Sorr íba, i d . 

Id ; 3.448. Jesús González Asensio 
Crémetjes, i d . 

Id . 3.449. Gélasio AUer Ibúñez 
Valderas, i d . 

Id , 3.450, Francisco Fuertes Mar 
iínez. Villoría deOrbigo, i d , 

Fd. 3,451, Félix Moy González, To 
rre del Bierzo, i d . -

i I d , 3.452. A u r d i o Diez Diez, P á 
ramo del Sil, i d . 

Id . 3.453. Antonio de Paz Mart ínez 
Murías de Pedredo i d . 

Id . 3,454. Domingo Pérez Santos 
Luci l lo , i d . 

I d . 3,455. Manuel Diez García 
Quín tan i l l a de Sollamas, 

Id.3,456, Domingo Moráa Mansi 

Ha, Valencia de Don Juan, ídem. 
Id . 3.457. Pan ta l eón Nava Moran, 

d . , i d . 
I d . 3.458. Araodo del Río Calza, 

Luengo de los Oteros, i d . 
Id . 3.459. Isacio Romero Ontanilla, 

San Miguel de Escala, id. 
I d . 3,460. Ricardo Sánchez Robles, 

Palacio de Valdellorma, id . 
Id . 3.461. <;áHdido Tirados Borre-

o, Valdéras , i é . 
Id . 3,462. Ricareo del Riego Nistal, 

Vcguellina de Fondo, i d . 
Id . 3.463. Manuel Pascual García, 

Villauelasco, id¡ 
I d . 3,464. Serapio Rodríguez Fer

nández , San Pedrp áe Valderaduey, 
ídem. 

I d , 3.465. Manuel Alonso Alvarez, 
Bouzas, i d . 

Id , 3.466, José Regueras Fernán
dez, Ozuela, i d . 

I d , 3.467. Miuuel Tascón Alvarez, 
MatallaMa de Torio, i d . < 

Id . 3.468. Ricardo Táscón García, 
d., i d . 

I d , 3,469, Estanislao Redondo^Za-
pico, Cembranos, id.4 

I d . 3.470. Recaredo Mart ínez Gon
zález, Riaño , i d . 

I d . 3.471, Silvano Mart ínez Moría, 
Ribera de la Polvorosa, i d . 

I d , 3.472. Mamerto García Sanval, 
Calzadilla de ios Hermanillos, i d . 

I d . 3..473; Simplicio de Avi la Lo
zano, V i i l amuñ io , id . 

I d , 3.474, Teodoro Blanco Pablos,, 
Calzadilla de los Hermanillos, id . 

I d . 3.475, José F e r n á n d e z Peláez, 
Qordaliza del Pino, i d . 

I d . 3.476, Juan de la Vega Ruiz, 
Sahagún , i d , ' 

Id . 3.477. Manuel Casas N i e t o 
León, id* 

Id . 3.478, Alfredo González Largo, 
id., id. 

I d . 3.470, Francisco Moy González, 
id . , id.* 

Id . B.450. Sixt© Salvadores Salva
dores, Castrilio de los Polvazares, 
idem, 

I d . 3.481. José García de Prado, 
Gordál iza del P i n o / i d . 

I d . 3.482, Anastasio García Fonta-
ní l , Saelices del Río, i d . 

Id. 3.483. Felipe García F o n t a n i í 
i d . , galgo ' . 

I d . 3.484, Gerardo García Fontanil , 
id . , i d . 

Id , 3.485. Enrique F e r n á n d e z Ber-
m ú d e z , Valencia Don Juan, id. 

I d . 3,486. Florentino López Gonzá
lez^ Mozos, i d . 

i d . 3.487.* Bruno Marcos Robles, 
Fresno de la Vega,,id. 

I d . 3.488. Leoncio Guerra Puente, 
Benavides de Orbigo, i d . 

I d , 3.489, F e r m í n Rodríguez Ro 
dríguez, Gistierna, 4." 

Id , 3,490. Celedonio Alonso Sán 
chez. Palacio de Valdellorma, i d . 

I d , 3.491. Marcial Ramírez Diez, 
Laguna de Negrillos, id. 

I d . 3.492, Antonio Garrido Gal 
go, 'Villamiñan,, id.T . 

/ i -
Td . 3.493, Ben jamín Alonso AIOQ. 

so, Villaverde de la Cuerna, i d ! 
Id . 3.494. Alfredo García Gonzá. 

Cofinal, i d . 
Id . 3.495. André s Alvarez Alonso 

Brañuelas , i d . « 
Id. 3.496, Restituto Campó García, 

Abano, i d . ' 
Id . 3.497. Maximino Abad Pérez, 

Calzada de la Valder ía , id . 
Id . 3.498. Qu in t ín González Emi-

lio, Laredo, id . 
Id , 3.499. Enrique Alvarez López; 

Valverde de Balboa, i d . 
Id . 3!500. E m i l i o Ruiz Fe rnándes , 

La ErCina, i d . 
Id . 3.501. F ro l l án Sarmiento Vidal. 

Urdíales del P á r a m o , i d , 
1(1, 3.502, Bonifacio Alvarez Prieto, 

Fresno de la Vega, i d . 
Id . 3,503, B a r t o l t m é Prieto Gar

cía, Villavente, i d . 
Id , 3.504, N i c a s i o Llamazares, 

Puente, Solanilla, id . 
I d , 3.305. Miguel Celadilla Alegré,' 

La Mil la del P á r a m o , i d . 
I d . 3.506. Victoriano F e t ñ á n d e z 

Vuelta, L ib ran , i d . 
Id . 3,507. Eustaquio Villaverdi 

Blanco, León, id . 
' Id , 3.508, Marcelino García Tas 
con, Serrilla, i d . 

Id . 3,59. Felipe Almuzara Viñue-
la, Vogacervera, i d . 

I d . 3-510. Jesé Escapa García; Ba-
nuncias, i d . 

Id . 3,511. Fél ix P o b l a c i ó n Mara
ña , Sahechores, i d . 

Id . 3.5J2, Antonio López García, 
Fo«fe r rada , i d . 

Id . 3,513. Pedro González Fernán
dez, Dragonte, id ; . 

l i d . 3514. J u l i á n Reguera Bañ«s, 
Vii lamarco, i d . 

Id. 3,515, Daniel Reguera Custaño, 
i d , , i d . 

Id . 3.516. Andrés García Prieto, 
Banidodes, i d . 

I d . 3,517. Vicente Andrés Fe r r a r 
do, Astorga, i d . 

Id . 3 518, Pablo Rodrígusz Gonzá
lez, id . , i d . 

Id , 3.519. Adolfo G ó m e z Solis, 
PriaranZa, id . 

Id . 3.520. Manuel Yebra Fernán
dez, La Martina, id . ' 

Id. 3.521. Andrés Castro Méndez, 
C©íumbrianosi i d . 
. I d , 3.522. F r a n c í s c * Blanco Neirá, 

id . , i d . 
Id . 3, 523. Antol ino Castro Alonso, 

Vi l la r ino de Laceana, i d . 
I d . 3,524. Gaudenc ío Barreales La

zo, San Andrés de las Puentes, id. 
Id . 3.525. J e r ó n i m o Arias de la To

rre, Es tébanez de la Calzada, id . 
I d . 3.526. Jesús Guerra Castro, Val

deras, i d . 
I d . 4.527, Constantino Parainio 

T a s c ó n , Villaornate, i d . 
I d . 3.528, Manuel Marqués ^lonso» 

Ponferrada, i d . 
I d . 3.529. Valen t ín T o m á s Casia* 

ño , Palacios de Jamuz, i d . 
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Id 3.530. Manuel González Gómez, 
rhan de Villar , id . 

Id. 3.531'- Alvaro Tejeriaa Pérez , 
T eón id . 

Id '3.532- AntGHio García Alegre, 
San Martin del Camino, i d . 

Id . 3.533. Esteban Arias González, 
Viliadangos, i d . 

leí. 3-534. Marcos Rodríguez par-
cía, Villamayor del Condado, i d . 

Id, 3.535. F a b i á n Rodríguez Mar
co?, Villeza, i d . 

Id. 3,536. Nicolás García Goazález, 
Cascantes, i d . 

Id. 3.537. Eleuteno Luengos Ga
chón, San Pedro de los Oteros, i d . 

Id. 3.538. Jesús Arias de Baz, León, 
Idem. 

Id. 3,539. Benjamin Colunga Mon
tes, Cakoalles de Arr iba , i d . . 

Id. 3.540. Fabriciano Marcos Ro
dríguez, Pobladura de Pelayo Gar
cía, i d . 

Id . 3.541. Gregario Puente F e r n á n 
dez, 0u'ntana de Rueda, i d . 

Id. 3.542, Evaristo Ohlanca J u á 
rez, VillabaMer, i d . 

Id . 3.543. José Oblanca Juá rez , 
id., id-

Id. 3.544. Epigmenio Miranda Ro
bles, Matallana de Torio , id . 

Id. 3.545. Manuel González Gonzá
lez, Ponferrada, id . 

Id. 3,546. Rodrigo. Blanco García , 
Campo de Vil lavicel , galgo. 

Id, 3.547. Ildefonso Pérez Andrés , 
Villtvidel, i d . 

Id. 3,548, José González González, 
La Virgen del Camino, id . 

Id. 3.549. Arsenio Rodr íguez Peral, 
Fabero, 4,° 

Id. 3,550. Ambrosio Gago Martí-
. nez, Arenillas de Valderaduey, i d . 

Id. 3.551. Marcelo Sandoval Mar
rie. Fuentes de los Oteros, id . 

Id. 3,552. Maximino Rodr íguez Ro
dríguez, Adrados de Boñar , i d . 

Id. 3.553. J u l i á n González F e r n á n 
dez, Felechares, i d . 

Id . 3.554. Luis García García, V i -
loria, i d . 

Id . 3.555. Emili® Marl ínez Iban, 
Tóldanos, id . 

Id , 3.556. Heliodoro Sánctíez Re-
yero, Cubillos de Rueda, i d . 

Id . 3.557. José Blas Rollán, Tabla-
d i l l o , i d . . 

Id , 3.558. Antonio Perancjiines Pe-
randones.iVillar del Golfer, i d . 

Id , 3.559. Lorenzo Abajo Kletzel, 
Ubuyo del Monte, i d . . 

Id. 3569. Alejo Berciano G a g o , 
iQ., id . 

Id . 3,561. Baltasar de Dios Abaib, 
id. id, J 

Id , 3.562: Francisco Abajo Lera, 
^naranza del Bierzo, id» 

id . 3.563. Manuel García Alonso, 
brazuelo, i d . 

Id . 3.564. Manuel Calleja Laengo, 
Laguna de Somoza, id . 

Ja. 3.565, José Puente F e r n á n d e z , 
T ^ z o de los Caballeros, i d . 

Cimisaría Genera! le AbistaHentos i Transporles 

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 

Relación de predios oficiales que regirán en está Provincia durante el mes 

de Marzo próximo, para los artículos intervenidos expresados a 

continuación: 

A R T I C U L O S 

A C E I T E DE O L I V A 
ALUBIAS . . • . . • 
ARROZ . . . . . . . . • • 
ARROZ SELECTO . . . . . 
AZUCAR (clase ú n i c a ) . . . f 
B A C A L A O . , 
CAFE . . . 
CHOCOLATE 
GARBANZOS . . . 
H A R I N A (Censo infant i l ) . . . . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . 
JABON COMUN. . 
LEGUMBRES MONDADAS. . . 
L E N T E J A S . . . . . . . . . . . . . . 
MANTECA F U N D I D A . . . 
PASTA PARA SOPA . . . . , . . , . 
P A T A T A .1 . . . . . . . . . 
P U R É A GRÁNELL ' . ' V. '. . 
TOCINO de p roducc ión nacional. 
TOCINO de impor t ac ión . . . 
LECHÉ- GOÑDENSÁÓA . . - . . 
MANTECA EN RAMA. 
M A N T E Q U I L L A (tope m á x i m o ) . 

« majar a Detall 
incluid» redondeo' 

8,6603 K.t 
5,95 » 

,3,3,2 

6,10 » 
10,90 » 
33,361 » 
10,55 » 
6,45 » 
3,70 » 
3,715 » 
5,60 » 

5,05 » 
25i80 » 

4,60 v» 
» 

2,703 » 
16,20 )»N 
19,20 » 

5,48 » 
22,95' » 

h Tenia al público 

8,20 L . 
6,50 K. 
3,50 » 

6,50 >> • 
12 ,50» 
38,00 >> 
11 ,00» 

7 ,00» 
4,00 » 
4,00» 
6,00» 

5,50» 
27,85 » 

5,00 » 
» • 

3,00» 
17,00» 
20,00» 

5,75 » 
23 ,75» ' 
54,50 » 

le reata por el Ecs-
s w a t » Minero al 

púHie» 

8,00 L . 
6,00 K. 
3.50 

6,00 
8.00 

36,50 
10,00 
6,60 

5,50 » 

5,00 » 
25,80 » 
4,50 - » 

19,60 » 

22,95 » 

PRECIOS PARA PIENSOS 

Precio de T 
gaudtro m 

ALPISTE 
A L F A L F A VERDE. 
A L F A L F A HENIFICADA 
CEBADA 
PAJA DE A L F A L F A 
PULPA DE R E M O L A C H A . . . . . . . . 
SALVADO. . . . . . . . . 
TORTA DE COCO Y P A L M I S T E 

1,50 
0,219 
0,672 
1,014 
0,502 
6.50 
0,82 
1.40 

p tsk i 
» » 

, 3.566 

8?3 Alb ires, 
Máximo 
id . 

Luengo Puer-

{Continuará) 

PRECIOS D E I PAN PARA POBLACION C I V I L 

Primera categoría (80 gramos). 0.50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos).. — • • . . . . - 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos).. , 0.55 » 
Pieza suplementaria de Plan Al imentac ión Infan

t i l 100 gramos 0,35' » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATO? MINEROS 

Familiares de mineros (pieza 150 gramos) 0,55 Pesetas 
Niños mayores de 2 años (pieza de 150 gramos) 0,55 » 
Obreros mineros (pieza de 450 g r a m o s ) . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 » 



1 

'PRECIOS DE L A HARINA D E PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Primera Zona 

Priraera ca tegor ía . 692,29 ptas. Q m . 
Segunda ca tegor ía . 539,59 > » 
Tercera categoría . , . . 391,81 » » 
Para el Plan de Al imen tac ión I n f é n t i l . . . 364.33 » 

Segunda Zona 

Primera categoría 703,13 ptas. Qm, 
Segunda categor ía 550,43 » » 
Tercera categoría 402,65 » » 
Para el Plan de Al imen tac ión I n f a n t i l . . . 

Tercera Zona. — Economatos mineros 

375,17 » » 

402,65 ptas; Q m . 
402,65 » » 
369,83 » » 
375,17 » » 

Familiares 
Niños mayores de 2 a ñ o s . ; 
Obreros mineros . . . . . . 
Para el Plan de Al imen tac ión Infan t i l . 

OBSERVACIONES: 

La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto dé los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de pánif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pía de íábr ica o a l m a c é n suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La deprec iac ión 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas ,de harinas en 
las í iqui í íaciones de precio efectivo, pór lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este conceptea las Delegaciones Locales, Economatos 
Minaros o Panaderos, de la ga ran t í a exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los esfeos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 25 dé Febrero de 1949. 
791 E l Gobernador civil-Presidente, 

Delegación de Indnsíria de Leen 
SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS 

L | i c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe, 
sas, medidas e instrumentos de pesar 
correspondiente al a ñ o 1949, empe
zará en el partido de Astorga en los 
días y horas que a c o n t i n u a c i ó n se 
expresan: 

Astorga, d ías 11, 12 y 14 de Marzo 
a las 10. 

Valderrey, 15 id . , a las 10. 
Castrillo de los Polvazares, 15 id., 

a las 15. 
Rabanal del Camino, 16 id . , a las 10. 
Santa Colomba de Somoza, 16 id., 

a las 12. 
. Luc i l lo , 16 id . , a las 14. 

Lu^ego, 17 id . , a las 10, 
E l Val de San Lorenzo, 17 id . , a 

las 14, 
Santiago Millas, 18 id . , a las 10. 
Brazuelo, 18 id . , a las 15. 
Quintana del Castillo, 21 id . , a 

las 10. 
Vi l lamej i l , 21 id . , a las 14. 
Magaz de Cepeda, 22 id . , a las 10. 
Villaobispo, 22 id . , a las 12. 
San Justo de la Vega, 23 id . , a 

las 10. 
Villagatón, 24 i d , , a las 10. 
Llamas de la Ribera, 25 id . , a 

las 10. 
-Carrizo, 25 id . , a las 14, 
Turcia , 26 id., a las 10. 
Villares de Orbigo, 26 id. , a 14. 
Benavides, 28 id . , a las 10. 
Santa Marina del Rey, 29 id. , a 

las 10. 
Hospital de Orbigo, 29 id.j a las 14. 
Villarejo de Orbigo, 30 i d . , a las 10. 
Lo que se hace públ ico para cono-' 

cimiento de los Sre¿. Alcaldes y que 
estos a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 5 de Marzo de 1949. —El In
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

873 

Oireicion General de Ganadería Servicio proviocial de Ganaderil 

P R O V I N C I A D E L E O N MESs DE ENERO D E 1949 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagioSas y parasitarias que han atacado a los animal® 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Glosopeda. 

PARTIDO . 

León. 

MUNICIPIO 

San Andrés del Rabanedo 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina^ 11 

L e ó n , 7 de Febrero de 1949.—El Inspector Veterinario-Jí'fe, (ilegiole). 601 



jÉATOM DE OBRAS P U i S Proiiitia it Leó! 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Enero de 1949 . 

timen 
ái 

j r t » 

6.215 
6.216 
6.217 
6.218 
6.219 
6.220 
6.221 
6.222 
6.223 
6.224 
6.225 
6.226 
6.227 
6.228 
6.229 
6.230 
6.231 
6.232 
6 233 
6.234 
6.235 
6.236 
6.237 
6.238 
6.239 
6.240 
6.241 
6.242 
6.243 

CUSI 

2.* 
2.a 
1. * 
2. a 
1. a 
i » 
2> 

.1.a 
2. a 
2.a 
1. a 

, 1 / 
2. a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
-2.a 
i:a 
2.a 
1. a 
l,4 
2. a 

N O M B R E S 

Lorenzo A l l e r R a m ó n 
Francisco Javier Moreno Ciles 
T o m á s Aionso S u á r e z , 
Tuan Gonzá lez P é r e z 
Bienvenido Alvarez F e r n á n d e z 
Avel ino V á z q u e z Prada. . . . . 
Luis Lu' íano Eugenio Gómez Lnbán . 
Luis R o d r í g u e z Castro 
Tosé M a r í a Mateo Lobo Asenjo 
Benito Manuel A l l e r Fernandez 
Migue l Tuan Tuan, . . . . . . . . . . 
Manuel Elias G a r c í a Rodr íguez 
Francisco Fernando Fernández dei P i é . . 
José Lorenzo Rubio Mar t í nez . . 
Amador Diez González.. . 
Lorenzo F e r n á n d e z Matanza . . 
Pedro G o n / á l e z Gonzá lez . . . . 
David Luengo Diez . . . . . . . > . . . 
Pedro Malcón Prieto , 
José Mariano Fdez. A l v a r e z . . . 
Fe rmín F e r n á n d e z A l m a r c a . . . 
Faustino Cubillas D e l g a d a . . . . 
Román Andrés Eduardo Crespo Crespo... 
Carlos Salgada S u á r e z . . . . . . . . 
Victorio Gonzá lez de Juan 
José I áñez de la P uente. , 
Fra t íc i sco-Herbón F e r n á n d e z . . 
Domingo Faustino Rodríguez Nenendez.. 
José Vi l l a l ib re Grande. 

N O M B R E S 

Del padre 

Claudio • . . . 
Alfonso 
J u s t o . . . . . . . 
A d o l f o . . . . . . 
Manuel. 
Hermenegildo.. 
Luis, 
Atanasio. . . . 
Vicente . . . . 
Gumersindo 
Rogelio . . -. 
Tustiniano.. 
Francisco., 
íosé 
Amador . . . . 
Gaspar 
Z a c a r í a s . . . . 
Maximino . . 
A n t o n i o . . . . 
uan 

Florent ino. . 
Bonifacio... • 
R o m á n . . . . 
F é l i x . / . . . . . 
T p r i b i o . . . . . 
Bal tasar . . . . 
) o s é . . . . . . . . 
Pedr.o 
M a n u e l , . . . . 

De la madre 

Mena 
A u r e l i a , . . . 
So lomé 
Mar ía . . . . . 
í iora?" . 
B r a u l i a . . . . 
E l v i r a . . . . . 
Marcelina . 
Pilar. . 
E leu ter ia . . 
Benita 
Ened ina . . . 
Va len t ina . 
Petra. 
Ben igna . . . 
E l v i r a 
I sabe la . . . . 
Avel ina . 
E l v i r a 
Teresa. . . . . 
A s u n c i ó n . . 
T r i n i d a d . . . 
P i lar 
Emi l ia 
M a r í a . . . 
Baltasara.. 
Carmen 
Raimunda. 
Consuelo.. 

N A C I M I E N T O 

Día M E S 

Marzo 
Julio i . 
Junio 
Mayo. 
Agosto. . . . . 
Mayo . . . 
Noviembre . 
Dic iembre ; . 
Septiembre, 
Ene ro . . . i . . 
Mayo , 
Julio i 
J u l i o . . . . . . . . 
Octubre . . . . 
Marzo . , . . . . 
Marzo. . . . . . 
Tuhio... . . . . 
A g o s t o / . . . . 
Noviembre . 
Octubre . . . . 
Sep i é m b r e . 
Enero. . . . . . 
Noviembre 
A b r i l 
Noviembre.. 
Octubre . . . . 
Tunio,. . . . . . 
Febrero . . . . 
Marzo . . . . . . 

Aft» 

1928 
1920 
1921 
1929 
1916 
1922 
1920 
1918 
1926 
1926 
1921 
1925 
1918 
1927 
1919 
1922 
1919 
1913 
1924 
1911 
1927 
1929 
T906 
1926 
1925. 
1928 
1925 
191 r 
1930 

L U G A R 

León , . . . 
Las Palmas 
Mora de L u n a . . . 
Valcabado 
Sta. Mar ina . . . . 
Carueedo 
Valladolid 
Beberino 
V a l l a d o l i d . . . . . . . 
L a F e l g u e r a . . . . 
Matalobos del Páramo. 
Fruébano 
L e ó n . . . . . . . . . . . , 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
G e t e . . . . . . . . . . . . 
Robledo V . . . . . . 
Boñar . 
Benavictes 
Villar de Saatiago.. . 
Viña y o 
Los Ba^ós . 
Trobajo Cerecedo.. . . 
\ s to rga 

L e ó n . . . . . . . . . . 
Vegue l l ina O . . . 
Idem. 
Torre del Bierzo, 
C iñg ra 
D e s t r i a n a . . . . . . . 

Provincia 

L e ó n . 
Las Palmas. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
V a l l a d o l i d . 
L e ó n . 
V a l l a d o ü d . 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.-
H e m . 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 8 de Febrero de 1949,—El Ingeniero Jefe, Pío.Cela. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expedieste justificativo p a r a 
acreditar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez años, de 
José Alonso Oviedo, padre del mozo 
Emilio Alonso Tahoces, nú ra . 3 del 
reeiiiplazo de 1946. 

Y a los efectos dispuestos en el 
reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
Para que cuantos tengan conoci-
nuento de la existencia y actual pa
radero del referido a u s é n t e n s e sir
van participarlo a esta Alcaldí^, con 
ei mayor n ú m e r o de datos posible. 
^ Jan Esteban de Valdueza, 22 de 
^ b r e r o de 19 4 9 . — E l Alcalde, 
n- ^oto. 764 

Ayuntamiento de 
_ Valencia de Don Juan 

PYn^ este j u n t a m i e n t o se instruye 
di tar ,ente justificativo para acn -
r a c W ausencia e ignorado pa-
José v^01" m á s de diez años ' de 
mo/o R ga . Barrientos. Padre del 

0ZO Roman Vega F e r n á n d e z , nú -

mero 47 del reemplazo del corrien
te año , al (Jue se instruye expediente 
de prórroga de primera clase. 

Y a Ips efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el ma5'or n ú m e r o de datos posible, 
dentro del plazo de quince d ías . 

Vaíencia de Don ' Juan , 25 de Fe
brero de 1949.—El Alcalde, Pedro 
Sáenz de Miera. 769 

Hecha por los-Ayuntamientos que 
siguen, l a . rectificación del P a d r ó n 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1948, queda de ma
nifiesto al públ ico en la respectiva 
Secre ta r ía , por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna 742 
•Quintana y Congosto 760 
Toral de los Guzmanes 762 
Renedo de Valdetuéjar 782 
Val defresno 851 

Aprabado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordimario para el 

550 

corriente ejercicio de 1949, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva por espacio, de 
quince días, durante los cuales y en 
los qu incé siguientes, p o d r á n for
mularse contra el misnko por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se ejbtime pertinentes. 

Cuadros 
Villa mandos 
Garrafe 
Vega cer vera 
Destriana 
Rabanal del Camino 
Valüérrey 

649 
761 
777 
824 
836 
850 
867 

Ayuntamiento de 
Darracedelo 

Confeccionado por la Comis ión 
nombrada al efento, el p a d r ó n gene
ral para el cobjo d é ios distintos 
conceptos da la impos ic ión mun ic i 
pal de este Ayuntamiento (consura© 
de bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes de todas clases y reconoci
miento de reses de cerda a domici l io) 
a base de concierto, del actual ejer
cicio de 1949, se halla expuesto a l 
públ ico , por el plazo de ocho d ías , 
en esta Secretar ía municipal , para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y producir por escrito las 

file:///storga
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reclamaciones que estimen justas 
durante el expresado pla/o, pues de 
lo contrario, sé considerar^ consoli
dado dicho concierto, y sé proce
derá a su cobro, sin ulterior recurso.' 

Los que en el mencionado plazo 
produzcan reclamaciones," serán ex-1 
clu ídos del concierto y se les cobra- i 
rá por fiscalización directa, con arre-1 
glo al consumo realizado y corres ! 
pondientes ordenanzas. 

Carracedel*, a 2 1 d e Febrero 
de 1 9 4 9 . - E i Alcalde, P. O., (lie- i 
gible). 759j 

radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
la mayor suma de antecedentes. 

E l ausente es de 24 años . 
Brazuelo, 22 de Febrero de 1949.— 

E l Alcalde, (ilegible). 754 

Farmado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio' de 1949, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación,-se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretaria 
mumicipal, por espacia de óch© días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Castrillo de la Valduerna 742 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Ultimado por esta Corporac ión 
municipal el pad rón solare el i m 
puesto de vinos, bebidas'espirituo
sas, consumo y reconocimiento sani
tario de carnes relativo al ejercicio 
de 1948, queda expuesto al públ ico 
en Secretaría , por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna, a 21 de 
Febrero de 1949. —El Alcalde, Fran

cisco López. 742 

• ' Ayuntamiento de 
Astbrga 

La Comisión Permanente, en se
sión de 28 de Febrero ú l t imo, acor
dó anunciar un concurso .para la 
adquis ic ión de cuatro uniformes con 
destino a los Ordenanzas y Agentes 
municipales de vigi lancia , conce
diéndose un plazo de tres d ías háb i 
les, para presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes centra el 
mismo, advirtiendo que no serán 
atendidas las que se produzcan pa
sado dicho plazo. 

Astorga, 1.° de Marzo de 1949.—El 
Alcalde,, Paulino Alonso. 821 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Aprobado por este A y u n t á m i e n t o 
el presupuesto ordinario para 1949, 
y las Ordenaazas cor réspondien tes , 
se exponen a r a b o s documentos 
al púb l ico en la Secretar ía mu
nic ipa l , por espacio de quince días, 
con el fio de oír las reclamaciones 
que contra los mismos puedan for
mularse durante el plazo de exposi
ción y en los quince días siguientes. 

Castrocontrigo, a 3 de Febrero 
de 1949. -El Alcalde, (ilegible). 774 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
tres del actu^lj ap robó el pliego de 
condiciones para la subasta relativa 
a la cons t rucc ión de un edificio en 
el pueblo dfe Pozuelo del P á r a m o , 
con desti no 8 Escuelas Nacionales, v 

| a tenor de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes sobre la contra-
1 tación de obras y servicios munic i 
i pales, se hace público cjue las recla-
i maciones que se produzcan deberán 
I presentarse ante la Corporac ión mu-
| nicipal, dentro del plazo de doce 
1 dias, contados a partir de la inser-
| ción de este anuncio en PI BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Pasado di
cho plazo, no será admitida n in
guna. 

Pozuelo del P á r a m o , 26 de Febre 
ro de 1949. — El Alcalde, Antonio 
García. ' 822 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Por este, Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años c ignorado paradero de 
Pabl® DonaÍMguez F e r n á n d e z , her
mano del m o z o del reemplazo 
dé 1949, Avelino Domínguez Fer
nández , hijo de Juan y Constantina. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Rtglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 'pa-

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

En la Secretaría municipal , y por 
espacio de quince días , se hallan de 
manifiesto al publico, para oít" re-
clamaciones, las bases de los arbi
trios diversos para ei reparto de los 
mismos con el fin de nutr i r los in 
gresos del preisupuesto municipal 
ordinario para el a ñ o actual. 

Valdefresno, 3 de Febrero de 1949.-
E l Alcalde, A. Aller. 851 

Ayimttímientó de 
La Bañeza 

Habiendo acordado este Excelen
t ís imo Ayuntamiento aceptar las 
condiciones legales de contr ibuir 
con el 20 por 100 del presupuesto de 
la obra de pavimentac ión de la tra
vesía de la carretera de Ríonégvro a 
la de León a Caboalles (e-622), entre 
los puntos ki lométr icos 6 1 , 3 5 4 
al 62,218 (calle General Mola), y ha

biendo sido aprobado por Ordetj 
Ministet ial el prD3:ecto por presu. 
puesto de admin i s t r ac ión de 521.294. 
pesetas 53 cént imos , y siendo la apoN 
tación de este Ayuntamiento el 20 
por 100 de dicho presupuesto, o sean 
104.258,91 pesetas, cantidad esta úl-
t ima a distr ibuir por partes iguales 
entre el Ayuntamiento y los propie. 
tarios dé los inmuebles Enclavados o 
que enfrenten alguna de sus facha
das con dicha vía públ ica , se hace 
públ ico este acuerdo a efectos de la 
impos ic iÓM y exacción de las canti-
dades que cada interesado ha de sa
tisfacer por el concepto de contribu-
ciones especiales, por el beneficio 
qué se obtiene con la ejecución de 
las mencionadas obras; fijándose el 
plazo de quince días hábi les , a par
t i r de'la publ icac ión de este anuncio, 
para examen de los documentos y 
formal ización de las reclamaciones | 
que procedan. I 

La Bañeza, 21 de Febrero de 1949.- | 
E l Alcalde, Inocencio Santos Vi 
dales. 70 

No habiendo comparecido a ni 
guno de los actos del alistamiei 
ios mozos del reemplazo de lí 
que al final se relacionan, pertei 
cientes a los Ayuntamientos que i 
i nd i can , y enyo paradero se 
conoce, se les cita por este me( 
para que comparezcan en la respé 
tiva Gasa Consistorial, a la celebr 
ción de los actos menciOnadt 
dentro del plazo de quince dí^s. 

E n la inteligencia que de no com
parecer, serán declarados prófugos. 

Vega de Espinareda 
T o m á s Alvarez Rodríguez, hijo de 

Gregorio y Leónides . 
Antonio Borja Jiménez^ de Luis y 

Guadalupe. 
David Sarmiento Prada, de Luis y 

Adelaida. 859 
\ La Robla . 

Matías Alonso Ochoa, hi jo de Vi
cente y Concepción. 

Manuel Arias García, de Grescea-
ció y Carmen. 

Amador González Diez, de .David 
y Carlota, 

Ensebio Rodríguez García, de Ber
nardo y Juana. 870 

Luyego 
José Pedro Astorgano, s'-

Villamontán 
Alfredo F a l a g á a Lobato. 
Elisardo Martínez F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Corullóu 

'Aprobadas las cuentas de DepQj^ 
taría de este Avuntamiento de jo 
años 1936 a 1948, ambos inclusi*» 
con carác ter provisional, y coD-j. 
fin de aprobarlas definitivamente, 
hallan de'manifiesto al público 
la Secretar ía municipal , por el p'a 



deterjnina el Reglamento de Ha-
q a n H a MtmicipaU para qUe durante 
C! mismo se puedan presetar contra 
el " V j t m a s cuantas reclamaciones 
las nii?ni* , 
t f ímen oportunas, 

e r ^ n l i ó n , 21 de Febrero de 1949.-
El Alcalde, (üegible). 736 

Para examen y reclamaciones, se 
hallan de maiiifiesto por espacio de 

niñee días, en casa- del Presidente, 
Üs cuentas correspondientes al ejer
cicio ^e 1948, de las Juntas vecina
les que figuran a con t inuac ión . 

Calzada de la Valderia . 770 
Sántibáñez de la Isla 797 
Castromudarra 830 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla expuesto al públ ico en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , el 
presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el actual ejercicio de 1 9 4 9 , 
así como las ordenanzas que rigen 
el mismo. 

Saludes de Castroponce 775 

Junía vecinal de Sántibáñez de l * Isla 
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario para el a ñ o 1949? 
en casa del Sr. Presidente se halla 
expuesto al públ ico durante el plazo 
reglamemtario, para oír reclama
ciones. , 

Sántibáñez de la Isla, 26 dé Fe
brero de 1949.—El Presidente, Ge
neroso Martínez. 798 

liiiistr&iiéi i r Insflila 
Juzgado de Instrucción de Qairoga 

(Lugo) 
)on Manual Landeiro Piñej ro , Juez 
de Ins t rucción del partido de Qui -
roga. 
Por él presente, hago saber: Que 

sobre las quince horas del día 27 de 
Jebrero p r ó x i m o pasado, fue halla
do en la vía férrea, y punto con»ci -
00 por ffEstradas)), proximidades de 
i» estación de San Clodio, en este 
Partido, t é rmino de Ribas del Sil, el 
cuerpo de un hombre que resu l té 
ser cadáver a consecuencia de haber 
sido arrollado por el tren, que re-1 rfSnta tener uaa edad de 35 años' MJU de estatura) m0renOj pei0 

racjoy negro, fal tándole la denta-
nu ^ ^ P i e t a , de nariz chata, com-
Fiexion fuerte, vistiendo: mono ma-
tnni ^ un trozo de tela negra si-

0 luto en la solapa del mis-
ra Vo a / a m i s e í a 0 camisa azul cía 
c a l ¿ r n - . bo!sillos; una camiseta y 

ZOaeii:o blancos, un par de calce

tines con el fondo de lana blanca, 
y en la parte alta con a lgodón azul, 
unas botas con piso de goma, yboi-
na negra, o c u p á n d o l e cierta canti
dad de dinero. 

No hab i éndose identificado hasta 
la fecha dicho cadáver^ se cita y lla
ma a todas aquellas personas que 
puedan contr ibuir con a lgún dato, 
comparezcan ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión de Quiroga, al objeto de 
su' identif icación, y se ofrecen al 
propio tiempo las acciones que se
ña la el art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Griininal a los que resul
ten ser sus ^ ¿ m i l i a r e s y perjudica
dos, en el^sumario n&na. 10 de 1949, 
que instruyo por el expresado hecho. 

Dado en Quiroga, a 3 de Marzo 
de 1949.—- El Juez de1 in s t rucc ión , 
Manuel Landeiro , —1 El kSecrétario, 
(ilegible). . 857 

« o 
: • o •. la • 

E l Juez de Ins t rucc ión del partido 
de Quiroga. 

Hace públ ico : Que sobre las doce 
horas del día 25 de íFebrero ú l t imo 
aparec ió en la margen izquierda del 
río Lor; proximidades del Puente de 
Paradcla sobre dicho río, el cuerpo 
de una mujer cadáver , sin identifi
car, de unos 38 a 40 años de edad, 
de 1,54 m. de estatura, complex ión 
fuerte, pelo color cas taño largo, 
color moreno, que p a r e c í a no 
haber tenido nunca familia ( h i 
j o s ) , vistiendo: Ua p a ñ o g r i s 
a la c a b e z a , mandil percal ne
gro, dos pares medias de lana e hi lo 
negro, camisa y camiseta de lienzo 
blanco, viso blanco con puntil las, 
dos vestidos, uno de lana y otr» de 
percal cólor negro gris, dos pañuey 
l«s, un« blanco y otro algo rayado, 
botinas negras desuela, ocupándo l a 
una navaja de bolsillo corriente 
con cachas de madera, y una peina 
dé madera usada m a r r ó n , obrando 
todos estos efectos en este Juzgado. 

En a tenc ión a que no se ha identi
ficado hasta la fecha el referido ca
dáver , se cita y llama a todas aque
llas personas que puedan (contr ibuír 
con algú dato para su identif icación, 
comparezcan a la brevedad posible 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión de 
Quiroga, al indicado objeto, y se 
ofrecen las acciones que determina 
el art. ,109 de ía Ley de Enjúicir-
miento Cr iminal a los familiares que 
resulten de la finada y perjudicados 
a la vei , en sumario n ú m . 9 de 1949, 
que instruyo por tal hecho. 
- Dado en Quiroga, a 2S de Febrero 
de 1949. —Manuel Landeiro.—El Se
cretario, (ilegible). 856 

Juzgado comarcal de La Báñeza 
Don Roberto García Roves y de la 

Concha, Juez comarcal de La Ba-
ñeza. 
Hago'saber: Que en este Juzgado 

se sigue proceso de cognición n ú m e 
ro 10 de 1918, siendo demandante 
D, Pedio G o r z á k z A'onso, mayor de 

edad, labrador y vecino de Vii lanue-
va de Jamuz, representado por el 
Procurador D. Agust ín F e r n á n d e z 
Baio. y demandgdo, el Sr. Presidente 
de la Junta Administrat iva de V i l l a - \ 
nueva de Jamuz, a quiea representa 
el Procurador D. Bernardo Bécares 
Hernández , sobre rec lamac ión de 
cantidad, en ejecución de sentencia, 
y en el que, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado anunciar a 
públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte días , sin suplir previamente 
la jaita de título de propiedad y por 
el precio en que pericialmente ha 
sido valorado, el inmueble siguiente 
embargado como de la propiedad de 
la Junta demandada: 

«Un prado, denominado «El Plan
tel», al pago de ios Praderones, en 
t é r m i n o de Villanueva de Jamuz, 
"plantado de á l a m o s y negrillos, de 
una superficie a p r o x i m a d á de tres 
heminas, ó diez y ocho áreas setenta 
y och» cent iárees; que l inda: al Nmv 
te, con el reguero del Plantel; al Sur, 
con c a ñ o o cauce de los Cuatro Con
cejos; al Este, coa reguero, y al Oes
te, con prado de Francisco García 
Gabañas , valorado en veint idós m i l 
pesetas». 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de Juzgado (calle de As-
torga, n ú m e r o 9, bajo), el día treinta 
de Marzo en curso, a las honce ho
ras. Se advierte a los licitadores qae 
para tomar parte en el mismo, debe
r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estabUci-
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, poi; lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valoí1 del i n 
mueble que sirve de tipo para la su
basta; que no se a d m i t i r á n posturas 
ñ u e no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , y que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder* a un ter
cero. , 

Dado en La Bañeza, a dos de Mar
zo dé m i l novecientos cuarenta, y 
nueve,-^Roberto García-Roves.— E l 
Secretario, Santos Monje, 
884 Núín . 155 —60,00 ptas. . 

Don Roberto García-Roves y de la 
Concha, Juez Comarcal de La Ba
ñeza. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

se sigue ju ic io verbal c iv i l n ú m e r o 9 
de 1948, en v i r tud de demanda for
mulada por don Dario Escuredo Ro-
drígvez, mayor de edad, a lbañ i i y 
veemo de Villanueva de Jamuz, re
presentado por el Procurador don 
Agust ía F e r n á n d e z Bajo, contra el 
Sr Presidente de la Junta Adminis
trativa del mismo Villanueva de 
Jamuz, sobre rec lamac ión de canti
dad, hoy en ejecución de sentencia, 
y en el que, a petición de la parte 
actora, se ha acordado anunciar a 
públ ica thibasta, por t é rmino de 
veinte días , sin suplir previamente 
la falta de t í tulos de propiedad y por 
el precio en que hs sido valorado 



pericialmente, el inmueble siguiente, 
embargado como de la propiedad de 
la Junta demandada: 

«Un prado al pago de la Fuente, 
en t é rmino de Villanueva de Jamuz, 
de unas seis heminas de cabida, o 
treinta y siete áreas cincuenta y seis 
cent iáreas , que linda: al Norte, con 
reguero de las Fontanas; al Sur, con 
prado de Francisco García Cabañas ; 
al Este, con el rio Jamuz y al Oeste, 
de Antonio López, valorado en veit*-
te m i l pesetas.» 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de ^s\e Juzgado (calle 
Astorga, n ú m . 9, bajo), el día treinta 
de Marzo en curso, a las doce horas. 

Se advierte a ios licitadores que 
para tomar parte en el mismo, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el eslable-
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, pof lo menos, al 
diez por cieato efectivo del valor del 
inmueble que sirve de tipo para la 
subasta; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terteras 
partes del ava lúo y que pod rá ha
cerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en La Bañeza a dos de Mar
zo de m i l novecientos cuarenta y 
nueve. — Roberto García-Reyés. —El 
Secretario, Santos Monje. 
883 Núm. 156.-55,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de S a h a g ü n 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

Comarcal de S a h a ^ ú n y su Co
marca, 
Hage saber: Que en juicio verbá l 

c iv i l incoado en esfe Juzgado por 
D. Angel P e ñ a Testera a quien le 
fueron concedidos los beneficios de 
pobreza para litigar contra D. Mar
celino Felipe y su esposa D.a Julia 
Aro Mart ínez, y D.a Agustina Sal-
d a ñ a Otero, sobre r ec l amac ión de 
terreno e inexistencia de contrato 
arrendaticio, he dictado ia siguiente 

Sentencia, — Sahagün , a diez de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta y nueve; visto por D . Florencio 
Espeso Ciruelo, Juez Comarcal de 
S a h a g ú n los presentes autos de j u i 
cio verbal c iv i l seguidos entre partes: 
de una como demandante D. Ángel 
P e ñ a Testera, y de otra como deman
dado D. Marcelino Felipe Bajo, doña 
Julia Aro Mart ínez y p,a Agustina 
Sa ldaña Otero sobre rec lamac ión de 
terreno e inexistencia de contrato 
arrendaticio. 

Parte dispositiva—Vistos el ar
t ículo citado, los 541. 1.554,1.568 del 
Código Civi l y los 282, 283 y 769 de 
la Ley de Enjuiciamient© c iv i l y los 
de general apl icación. Fallo: Que 
accediendo en parte y en parte de 
negando las pretensiones del actor 
y denegando la excepc ión "del de
mandado: debo declarar y declaro: 
1.° Que e] terreno situado a la espal
da de la casa del actor y que va hasta 
la propiedad de D, Eut imio Gutié

rrez es propiedad de dicho deman
dante, obligando a dicha demanda
da representada por su marido a 
estar y pasar por tal dec la rac ión . 
2.° Declarar la subsistencia del con
trato de arrendamiento en cuanto al 
trozo de terreno y a favor de la cita
da demandada y como consecuencia 
no acceder a la posesión solicitada 
por e l actor, y 3.° Declarar la inexis 
téncia del derecho de servidumbre 
alegado por el demandado y absol
viendo en cuanto a tal extremo al 
actor sin hacer expresa impos ic ión 
de costas y acordando sea notificada 
esta sentencia a la demandada de
clarada rebelde personalmente si así 
lo pide el actor, y en otro caso noti-
ñ q u e s e en estrados y publ íquese los 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y en el T a b l ó n de anun
cios de este Juzgado. Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Florencio Espeso, — Rubri 
cado .—Fué publicada en el mismo 
d ía .—Lucio Rodr íguez .—Rubr icado . 

Y mediante que la demandada 
D . ' Agustina Sa ldaña Otero se halla 
declarada en rebeldía , se publica di 
cha sentencia por medio del presen
te edicto para que sirva de notifica
ción, p a r á n d o l a el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Sahagún , a quince de Fe
brero de m i l nóvecientos cuarenta y 
nueve.—El Juez Comarcal, Florencio 
Espeso.—Ante mí: E l O. H.*: Secre
tario, Lucio Rodríguez. 646 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de 40 kilos de trigo, 10 de harina pa-
niflcable, 10 de chorizos y 3 de carne 
salada, propiedad del vecino de V i -
l l a m a n í n , Teodoro Gabela, Alonso, 
hecho ocurrido el día 16 del actual, 
para queden el plazoide. diez d ías 
comparezcan ante este Ju?gad6 para 
recibirles declaración, bajo ios con> 
siguientes apercibimientos. 

A l propio t i empó ruego a todas las 
Autoridades ordenen a los Agentes 
de la Policía' Judicial y a la vez or
deno a éstos, procedan a la busca, 
captura, de tenc ión y conducc ión a j 
este Juzgado' del autor o autores del 
referido robo; poniendo igualmente ; 
a m i disposición los a r t ícu los sus
t ra ídos , así como de las personas en j 
buyo poder se encuentren si, en e l ! 
momento no acreditan cumplida-1 
mente su legítima adquis ic ión o pro- i 
cedencia. Así lo dispuse en sumario 
n ú m e r o 15 del año actual, que ins
truyo por robo. 

La Vecilla, a 25 de Febrero de 1949. 
—(Ilegible).—El Secretario jud ic ia l , 
B. F i l emón Ibarreche. 814 

Por la presente, se cita, l lama y 
emplaza al autor o autores del robo 
de 6 btotellas de Anis Marabú, dos de 
ponche, 12 iatas de sardinas en acei

te, 8 de anchoas pequeñas , iSpaqug, 
tes de galletas María, un tarro con 
caramelos, otro con ensaladillas, 
paquete de cerillas y tres pesetas en 
calderilla, de la cantina que en la 
Estac ión de Pola de Cordón tiene 
D. Ra m ó n Blanco Pablo, hecho ©cu. 
rr ido durante la noche del 17 al 18 
del actual, para que en el término 
de diez d ías comparezcan ante este 
Juzgado para recibirles declaración 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, ordenen a 
los Agentes a sus órdenes y a la vez 
ordeno a los Agentes, de la Policía 
Judicial, procedan a la busca, captu. 
ra, de tenc ión o c o n d u c c i ó n a este 
Juzgado del autor o autores, así co
mo de las personas en cuyo poder 
se encuentren si en el momento no 
acreditan cumplidamente su legíti
ma adqu i s ión o procenencia. Así lo 
dispuse en sumario n ú m e r o 12 de 
1949, que instruyo por robo. ^ 

La Vecilla, 23 de Febrero de 1949. 
—(Ilegible). —El Secretario judicial , 
B. F i l e m ó n Ibarreche. 815 

Ppr la presente se cita, l lama | 
emplaza al autor o autores del robo 
de una caja de chocolate de 42 kilos 
de peso, de un vagón estacionado j 
en l a ^ í a tercera de Pola de Cordón \ 
que c o m p o n í a p'krte de la expedi
ción P. V. 8449, para que en el tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles declara
ción, bajo los consiguientes aperci
bimientos. 

A l propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus ó rdenes y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judial , proce
dan a la bussa y recuperac ión del 
referido ár t ículo, así como a detener 
y poner a tíii d isposición, en el De
pósito municipal de ésta vi l la , al 
autor o autores y de todas aquellas 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si en el momento no acreditan 
cumplidamente su adqu i s ión o pr0' 
cedencia. 

Así lo dispuse en sumario núme' 
ro 16 del a ñ o actual que instruyo pPf 
robo. 

Dado en La Vecilla, a 26 de Fe 
ro de 1949.-(Ilegible).—El Secri 
r io jud ic ia l , B. F i l e m ó n Ibarrec 
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